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RESOLUCIÓN RECTORAL No 14 de 2025
22 de julio de 2025

El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; la Ley 715 de 2001, el decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,
                                                         
                                                    CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 2 del Decreto 1290 de 2009 reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media que deben realizar los establecimientos educativos.
2. Que el artículo 4 del Decreto 1290 de 2009 define el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes. 
3. Que el artículo 8 del Decreto 1290 de 2009 orienta la creación del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes. 
4.  Que el artículo 11 del Decreto 1290 de 2009 establece las responsabilidades del establecimiento educativo, entre ellas el definir, adoptar y divulgar, e incorporar el sistema de evaluación de los estudiantes al PEI institucional.

5. Que La supervisión educativa en Medellín, a cargo de la Secretaría de Educación, se encarga de inspeccionar y vigilar el funcionamiento de los establecimientos educativos del municipio. Su objetivo principal es asegurar la adecuada prestación del servicio público de educación, en cumplimiento de las normas legales y reglamentarias.

6. Que La supervisión educativa tiene como función la asesoría y Orientación para brinda apoyo técnico y asesoría a los establecimientos educativos para la mejora continua de sus procesos pedagógicos y de gestión. 

7. Que en visita de supervisión educativa realizada en abril del año 2024 se sugirió actualizar el SIEE institucional de Las Nieves. 
8. Que el rector de la institución educativa Las Nieves propuso la creación de una comisión docente para el estudio y actualización del SIEE institucional. 
9. Que el rector de la institución educativa Las Nieves articuló con la Secretaría de Educación dentro del proyecto de Escuelas Inteligentes para la asesoría y acompañamiento en la actualización del SIEE. 
10. Que la comisión trabajó de acuerdo con un plan de trabajo establecido en concordancia con la asesora de escuelas inteligentes durante 10 meses desde agosto de 2024 hasta junio de 2025.
11. Que la comisión entregó el borrador final del documento SIEE institucional para su estudio, análisis y aprobación por parte del Consejo Académico.
12. Que el Consejo Académico en reunión ordinaria realizada el día 10 de julio de 2025 analizó, discutió y aprobó el documento final actualizado del SIEE (Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes).

13. Que el Consejo académico acordó llevar el texto final del SIEE ante el Consejo Directivo para su lectura, análisis y adopción final. 

14. Que de acuerdo con el debido proceso se socializa ante los diferentes miembros de la comunidad educativa el documento del SIEE, utilizando los medios de comunicación institucionales.

15. Que el Consejo Directivo en reunión ordinaria llevada a cabo el día 18 de julio del año 2025, leyó, discutió y adoptó el documento final del SIEE.  


Por lo anteriormente expuesto, el rector 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  dar cumplimiento a lo decidido por el Consejo Directivo de adoptar el nuevo Sistema institucional de Evaluación de los Estudiantes de Las Nieves para el año 2026. 
ARTÍCULO SEGUNDO: organizar las estrategias en conjunto con los directivos docentes y docentes de la institución para la difusión del nuevo SIEE institucional y su conocimiento y apropiación por parte de los estudiantes.
ARTÍCULO TERCERO: la vigencia y la implementación de la actualización del SIEE entrará en vigor a partir del primer día del año lectivo 2026. 


[bookmark: _GoBack]Dada en Medellín a los 22 días del mes de julio de 2025




Comuníquese, publíquese y cúmplase




__________________________
Boris Rafael Piñeres Yanes 
Rector
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